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SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En CóiiDOBA: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un año, 33.
Fuera dh Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, 22,60.—Un «10,46.
Número saelw, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS tfA8, EXCEPTO LOS DOUIKQOS

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeda del día 18.)

83. MM. el Rkt y la Rbina Regente 
(q. D, g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

------ *»aim«------
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Dobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
*^nsalta que ha elevado V, 3. á este 
Ministerio acerca de si en los Ayunta
mientos en que se han nombrado Oon- 
oejaies iutcrinos por tener vacante la 
torcera parte, faltando menos de seis 
meses para la renovación bienal, so de- 
i^d proceder á la elección parcial ó con
tinuar aquéllos hasta que tomen pose
sión los que se elijan en L® de Dioiem- 
^r« próximo; dicho alto Cuerpo ha 
omitido con fecha 21 del actual, el si- 
guiente dictamen:

"Exorno. Sr.: El Cobernador de la 
provincia de Palencia manifestó á V, E. 
Oft 9 de este mes que cuando faltaban 
menos de seis meses para la renovación 
i’ieual de los Ayuntamientos se nom- 
i^ftrou Concejales interinos para algu- 
i^M Municipalidades en que se hallaba 
^*cante la tercera parte del número de 
Regidores, y consultó si se debe pro
ceder á elección parcial ó sí tienen 
que seguir loa interinos hasta que to 
*®en posesión los que ae elijan en Di- 
eienabre próximo.

La Subsecretaría de ese Ministerio 
’Jpma que se debe contestar esta con 
eulta en el sentido de que permanezcan 

sus puestos los Concejales interinos 
Plasta que puedan tornar posesión los 
9üe en Oloiembre resulten elegidos, 
porque la ley de 2 de este mes aplazó 
^ftata dicha época la renovación bienal 
^® los Regidores; porque esta medida 
^®8Í81atÍva se limita á disponer que lo 
îoe ae debía verificar ahora tenga efec
to en Diciembre, á fin de que durante 
••te tiempo «e subsanen las faltas y 

omisiones atribuidas á algunos Ayun
tamientos en la formación de los pa
drones vecinales y en las listas de 
electores y elegibles; pero sin alterar 
en otro sentido los artículos 44, 46 y 
46 da la ley Municipal, cuyos plazos 
hay que observar para todos los efeo 
tos -le la misma, enteudieudo el mes de 
Diciembre corno sí fuera el de Mayo, 
una vez que desde esta época ha de 
contarse el tiempo de duración de los 
cargos, según el art. 6,* de la ley de 2 
del corriente, y porque en la actuali
dad no hay listas de electores y elegi
bles, pues quedaron sin efecto Ias ulti
madas en Marzo anterior.

La Sección, á la que en Real orden 
de fecha 14 ae previene que emita con 
urgencia su parecer, entiende que la 
consulta se debe contestar en el senti
do que la Subsecretaría de ese Ministe
rio propone.

La ley de 2 de este mes que, además 
de ser puramente de excepción, revista 
caracteres de oircuiisbaneial y transito
ria, no tiene más objeto, según se des. 
prende de la exposición de motivo# 
que precede al proyecto que el Gobier
no sometió á las Cortes en 9 de Abril, 
que evitar que por virtud del efecto 
que en la opinión venían produciendo 
las quejas que se formulaban acerca de 
la inexactitud de las listas electorales 
para las elecciones municipales, si es 
tas hubiesen llegado á verificarse con 
dichas listas, pudiese la misma opinión 
suponer que los Regidores elegido# no 
eran representación legítima de la vo
luntad del Cuerpo electoral.

Por esto, el Gobierno de 3, M., aun
que, como se dice en el preámbulo, no 
consideraba bastante laudadas aque
llas quejas, estimando que en asantes 
tan graves debía desaparecer cualquier 
nombra que pudiese oscurecer la ver
dad electoral, creyó llegado el caso de 
que se hiciese una revisión del censo y 
una nueva rectificación de listas.

Las Cortes mollificaron en parte, me
jor dicho, ampliaron, con el fin que apa 
rece ea el art. 7.’ de la ley, oí proyeoco 
que el Gobierno les sometió; pero eu

1 Loa Lejea, órdetut y anuncio» /¡ue 'ae vMitdea pHbIiear «i < 
loa BOLETIN es Os te jales ae han tie retniUr al Jefe 'poliÍMA; 
reapeetieo, por cayo condado 'ae poaar^aa á toa editorea ¡le i^a

* tnencionadoa periódico». (Ordbehs os 2 os Angir., os 3 rJi 
' DE OCTUBRB DE 1864.) /

Municipal deben continctar en sus 
puestos basta que puedan entrar en el 
Ay untamiento los Regidores que se 
elijan en 1.“ de Diciembre del presen
te año.,

Y con form án dose S. M. el Rsv (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reiha 
Regente del Reino, con el preinserto, 
dictamen, se ha servido resolver como, 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demá* efectos. Dios 
guardo á V. 3. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo 8« 18S9 —Snia y Capiiv'pón^ 
— Sr. Gobernador de la provincia de 
Palencia.

Ministerio de Hacienda.

REAL0B.DE.N

Exorno Sr.: He dado cuenta á 3. M. 
la Ruina Regente de la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 15 de Mano prq-.. 
zimo pasado, en la que interesa se acla
re el artículo 199 de las Ordouauzae de 
Ádiianas, eu el sentido de que ae. com-., 
predan los víveres para manteni inmuto 
de las guarniciones de nuestras plazas 
de África, como lo están los pertrechos ; 
militares, para que á su embarque tó 
desembarque no sea necesaria la docu-., 
mentación de Aduanas:. /:>>('

Considerando que dadas las oondi-. 
clones especiales en que ae verifican 
las expediciones de que se ^trata ^ los 
entorpecimientos que a la Administra
ción militar, dependencia déi Estado, ^ 
puede original ¡a formación y tramita
ción de los documentos de embarque ó 
desembarque;

Y considerando que no se trata de 
operaciones mercantiles, sino de un 
servicio militar;

3. .M. el Rey (Q. D. G.}, y su nombra' 
la Rhuía Regente del Reino, de cop- 
formidail con lo propuesto por lá Di
rección general de Aduanas, ha tenido 
á bien disponer se hagan extensivos 
los fectos del mencionado artículo 199 
de las Ordenanzas 4 las provisiones y 
bastimentos neoe.-’arioB para manáteU- 
ción de las fuerzas que guaruecéu la#

todo lo eaenoial dieron su aprobación 
il pensamiento, cuyo único fin es el 
que queda expuesto.

Se vé, por tanto, que, para todos loa 
efectos legales, hay que considerar que 
la renovación bienal se verifica, según 
el art. 44 de la ley de Ayuntamientos, 
en la primara quínceua del mes actual, 
pues esto es lo que se desprende, no 
sólo del espíritu, sino del contexto de 
la ley de 2 del actual, que en su artion- 
lo 6.® establece que los Concejales que 
se elijan, en el mes de Diciembre, en 
vez de desempeñar esto oargo durante 
cuatro años completos, sólo lo servirán 
tres y medio, porque para evitar las 
perturbaciones que de otro modo se 
seguirían, se entenderá que fueron 
nombrados en el presente mes y que 
tomaron posesión en 1.® de Julio próxi
mo, aunque de hecho no lo verifiquen 
hasta 1 “de Enero del año 1890.

No ofrece duda, pues, que el aplaza
miento de las elecciones generales, 
dispuesto por la mencionada ley, no ae 
refiere solamente á la renuvauión bie 
nal ordinaria, sino que es extensivo 
también á las elecciones extraordina
rias ó parciales que, conforme al articu
lo 46 de la ley Municipal, se hubiesen 
de verificar hasta el mes de Diciembre; 
porque, aparte de que se pudiera dar 
el caso de que algunos de los que ahora 
se eligieran tavíessu qua cesar en 
Enero próximo, lo cual no sería ven
tajoso para el buen orden de te Adrai- 
nistraoión y molestaría á io.» electores, 
hay que tener muy en cuenta que la 
elección adolecería del inconveniente 
que la ley de 2 de este mes quiso evitar 
por medio del aplazamiento de las 
elecciones, y que, en rigor, en la actua
lidad no hay listas ele itorales porque 
la citada ley ha anulado virtualmente 
las que, corno ultimadas, se publicaron 
en la pri aera quincena del mes an
terior.

En resúmen;
La Sección opina que se debe con 

testar á la consulta del Gobernador de 
Falencia que los Concejales interinos 
nomorados conforme al art 46 de la ley

Ministerio de Cultura 2024



âÔÎE™ o FTC TIL DE ÎÀ PHÓVT^dA DE CÔtlDOBl

plazas de Africa, bajo la condición de 
qne las Aduanas por donde se verifi
quen las operaciones de carga ó desear* 
ga las autorizarán en los documentes 
expedidos por los Comisarios de guerra, 
tornando nota de ellas en las respecti
vas carpetás, tanto para lo efectos de la 
Estadística, oc mo paré la liquidación y 
cobro do Fos derechósTíorrespondíentss.

Dios guarde à Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1889.— Yenancie 
G<meále¿.—Sr. Ministro de la Guerra.

REAL DECRETO

En atención á tas razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda; de acuer
da con el Consejo de Ministros, y con 
arreglo al art. 6.” da la ley de 25 de Ju
nio de 1880;

En nombre do mí Angusto Hijo el 
Bív D. Alfonso SUI, y como Rkiha 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. En la Sección octa

va del Ministerio de Hacienda dél pre
supuesto de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales correspon
diente al afió económico do 1888-89, 
se conoede una traaferenbia dé crédito 
de 16.000 pesetas del cap. 7.’, art. 3.* 
Gàsto» de visités que gire ó acuerde el 
Delegado del Gobierno, Interventor eu 
el afreddAmiento de tabacos, al art. 1.’ 
dil milmo capituló para lés que dù- 
pongá él Ministro y lés Delegados dé 
Hécienda.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez 
i nhéve de Junto de ihil ocbcidtentbs 
ochen ta y nueve.—MabIa Chistina.— 
Él Ministro de Hacienda, Yeiiaiicio 
CfóriiSliít.

Ministerio de la Guerra.

BEAL DECBETO

De acuerdó edit él Consejo de Mi- 
nitros; en noihbre de ínÍ Augusto Hi
jo él rÍt D. Alfonso XIII, y comó Rei
xa Regenté del Reih'o,

Vengo en autorizár al Ministro Ae la 
Guerra para qúé presente á L s Cortes 
el proyecto de ley fijando la fuárza dél 
Ejército permanente para el servicio 
dél Estado durante el afiO económico de 
1889 A 1890.

Dudo Oh Aranjuez A dos de Junio de 
mil otehocien tos ochenta y hueve — 
Masía Cbistisa.—El Ministro de la 
Gnet ra, Joté Chindtüla.

A LAS COSTES

Al formular el proyecto de ley de 
fuerzas permanentes del Ejército activo 
para el año económico de 1889 A 1890, 
se ha atenido el Ministro que suscribe 
A las cifras consignadas en el proyecto 
de presupuesto, en donde se han intro
ducido las economías compatibles con 
el sostenimiento del contingente nece
sario para atender A la defensa nacio
nal y al orden público.

En cuanto á los ejércitos de Ultra
mar, las cifras de su fuerza se han ajus
tado á lo estrictamente indispensable 
para dejar bien atendidas las necesi
dades del servicio en aquellas pro 
vincias.

Con sujeción A lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de eoaerde con el 

Consejo de Ministros y autorizado pre
viamente por 8. M., tiene la honra de 
someter A la deliberación de las Cortea 
el adjunto proyecto de ley,

Madrid 16de Junio de 1889,—El Mi 
nistro de la Guerra, Jo^é diinchíUa.

PROYECTO DE LEY

Articulo 1." La fuerza del Ejército 
permanente de la Península para el 
año económico de 1889 A 18919 se fija 
en 92,023 hombres.

Art. 2.“ La de los Ejércitos de Ou- 
ba, Puerto Rico y Filipinas, será res
pectivamente de 19.571 hombres, 3,165 
y 8,763,

Madrid 16 de Junio de 18891— 
Chinchilla.

----- --------------
Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo, 8r,: Estando en tramitación el 
expediente relativo A la organización 
del personal auxiliar del servicio agro
nómico, se publicaron en 8 de Mayo de 
1884 las bases para la reforma del re
glamento del Instituto Agrícola de Al
fonso Xil, que fuó aprobado por Real 
decreto de 6 de Septiembre del mismo 
añó; y entre las reformas iirtrodncidas 
fué una la creación de la carrera de Li
cenciados en Administración rural. A 
los cuales se les dieron, según la dispo
sición 4.‘ del art. 1.” del Beal decreto 
de 8 de Mayo de 1884. los mismos de
rechos que A loe Peritos agrícolas, dis
poniéndose ademá-í eu el art. 18 del re- 
gl a meato citado que fuesen preferidos 
para ocupar laS plazas de Ayudantes 
del servicio agronómico que allí se re
lacionan.

En su virtud, y conviniendo al ser 
vicio ultimar el referido expediente, en 
el que Se tendrán en cuenta y respeta 
rán tos derechos concedidos á los Li
cenciados en Administraoióu rural que 
hajau obtenido el titulo con arreglo á 
las prescripciones del reglamento cita
do, sin que (.ales derechos puedan ha- 
cerst- extensivos á los que lo obtengan, 
conforme el vigente de 14 de Octubre 
de 1887, porque redujo el plan de en
señanza de aquéllos, y por consíguien- 
;te sus atribuciones;

3, M. el Rsv (Q. D. G.J, y en su nom
bre la Rkina Regente del Reinó, ha te
nido A bien resolver, visto el dictamen 
'de la .Tunta consultiva agronómica, de 
conformidad con lo propuasto por esa 
Dirección general, lo siguiente:

1 .* Se formará un solo escalafón de 
Auxiliares del servicio nacional ag o- 
nómico con los Peritos agrícolas, cuyos 
títulos se ajusten A lo dispuesto en el 
art, 3.“ del Real decreto de 6 de Octu
bre de 1882, y con los Lioencisdos en 
.A.dmini.sti'aoión rural qué h^yan obte
nido los suyas respectivos con arreglo 
A lo dispuesto en el legl amento de 6 de 
Septiembre de 1884 del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII.

2" La formación de este escalafón 
se sujetará A la antigüedad de la fecha 
xtel título, ya sea de Perito, ya de Li
cenciado, con arreglo ai art. 4.’ del ex
presado Boal decreto. En igualdad de 
fechas entre un Licenciado y un Peri
to, se antepondrá el Licenciado, y en- 
ire dos del mismo tit ilo, oí que tenga 

mejores notas ó númoro y haya presta
do más servicios por nombramientos 
tíe Real orden, y en Igualdad do todas 
las circunstancias se antepondrán los 
mayores en edad.

3,® Se hará un llamamiento general 
A todos los Licenoladoj y Peritos cu
yos títulos reúnan las oiroauatanoias 
dichas en la disposición 1.*, para que 
los que de een formar parte del Esca
lafón presenten dentro del plazo de tres 
meses, á contar desde la publicación 
de la convocatoria, las correspondien
tes instancias soixcitáudoio, acouipaña

1 da,'’ de copia testimoniada del titulo 
j ^ í profesional, partida de bautismo, certi- 

^'^ 5 ficaoión de las notas ó números con que
• hubiesen sido calificados, y una reta- 
' oión de los destinos de Real orden que 
' hayan desempeñado.

4 .“ Terminado el plazo dicho se re
mitirán todas las ¡ustaucias á la Junta 
consultiva agronómica, pAra que en 
vista de ellas y de los demás doenmeu- 
lics y antecedentes qUe estime oportuno 
pedir, forme y reinita, con devolución 
de aquéllas, el proyecto de escalafón, el 
cual, una vez aprobado, se publicará en 
la Gacíttn de i^adríd, fijaudo un plazo 
prudeuQÍal para que los interesados 
promuevan las reclamaciones que esti
men oportiuiLis, y resueltas que sean se 
publicará el Escalafón defiuitivo.

5 .* Se entenderá que lenuncian A 
formar parte del Cuerpo de Auxiliares 
del servicio nacional agronómico loé 
Licenciados y Peritos quo no acudan al 
llamamiento dentro del plazo señalado. 
Si en lo sucesivo lo solicitasen se les 
dará entrada, pero no en el puesto que 
debieran ocupar por la antigüedad del 
título, sino colocándolos en el Escala- 

: fón en el número que corresponda en
tonces á la fecha de la solicitud,pidtob 
do el ingreso; sin que puedan alegar la 
razón de antigüedad para antepouerse 
A otros individuos que por haber solici
tado oportunamente el ingreso ocupen 
un número más bajo en el referido Es 
calafón, no obstante ser más moderubs 
con relación á la fecha del titulo.

Lo que de Beal orden digo á V. I. pa
ra su oonooimieuto y efeot is oportu
nos. Dios guarde A V. I. muchos años. 
.Madrid 1.“ do Abril de 1889.—J. Xique 
na. —Sr. Director general da Agricul
tura, Industria y Comercio.

GOBIERNO CIVIL
UK La 

PROVINCIA DK CORDOBA
SECOIÓN DE FOMENTO

MINAS

MÚUSIO DXL BXPBDISMTK 9.983.

Núm. 1.641.
D. Josi de Heredia y Rodrigo VaUahri’ 

ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo Lina

res, vecino de esta capital, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 10 de los actuales, 
solicitando se le emeedan 60 pertenen
cias para la mina denominada dan Ru
blo, de mineral hierro, sita en término 
de Cói doba y paraje conocido por La 
Porra, propiedad de D. Manuel Olalla; 
que linda: al Norte, con la vereda de 

; La Porra A Valdelashuertas; por Este, 

con la vereda que Vu de La Porra A 
Valdejetas; por Sur, con el camino de 
Córdoba A Almodóvar, y Oeste, con las 
chozas de la Porra, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se teüdrA por punto de 
partida un mojón de piedras Çae dista 
40 metros al Sur del cruce dé la vere
da que va a Valdelashuertas, con la que 
atraviesa de ésta al camino de Córdo
ba á Almodóvar; desde dicho punto de 
partida, en dirección Norte, se medi
rán 100 metros, colocando la primera 
estaca; de la primera á la segunda, li- 
reoción Oeste, as medirán 200 metros; 
de legunda A tercera, dirección Sur, 
200 metros; de tercera á cuarta, direc
ción Este, 3.000 metros; de cuarta A 
quinta, dirección Norte, 200 metros, y 
de la quinta á la primera, direooión 
Oeste, 2.800 metros, quedando cerrado 
el rectángulo de las 60 pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por inedia del 
presente para que en el término da 60 
días puedan poroduoir sus reclamacio
nes, cbufonilé al art. 24 de 14 ley, 16^ 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba Í6 de Junio de 1889.
it OebamS^or, 

J«í da Heredia,

HÚUBKO DSL uxFKüisNi'i: 2,885,

'L José de Heredia g Rodrigo VaU^iga, 
Gobérnidór ciotí ^ ^a provincia.

Hago saber; í^ié ¿oK b. Pablo de la 
Fare, vecino de Paris, se ha presentádo 
en este Gobierno de provincia una li^- 
tancia, techa 13 de los actuales, sbíl'ci- 
tando se le céneedan 22 pertehéáélés 
para la ihina den omi hada La Asuráis, 
de ihineral 'cobre, sita en térmiHô dé 
Villanueva del Bey y paraje oonbe^dO 
con el nombre de la Fuente do lóA 
Sauces dal Pana iorox al Este de Vills^ 
nueva del Rey, en la misma líirécéióh 
de la mina nombrada El Tesdro (dÓ áé 
expresan linderos), cuyo regiHVo 'lt'bé 
sido admitido por decreto de ést%: dfá/ 
salvo mejor derecho, bajo la sigtfitAilfe 
designación: Se tendrá por píintb ¿Ïè 
partida el punto noveno de la mlh^ Ti
tulada RafaCliKo; se hará rifa Ahgolb Ó6n 
la línea Norte de 53“ Oeste, y Se kifedl- 
rén 100 metros, colocando Ih prfóiéFA 
estSea; dosiie ésta, direohi^D Sur, ai bá^ 
rá un ángulo de 142“ con lá diréóídlSh 
Norte, y se medirán 1.100 toetroé ÿ á^ 
pondrá la segunda; desde ésté, sé Aifi- 
dirán 200 metros con dírécolórt áíEétéi 
128* línea Norte,y ae pondrá lá térdéi^; 
desde lá cual, con díreéción ÑttEtié 142* 
Oeéto, se medirán 1.100 metrós, fljáhdó- 
se la cuarta, de.sde la qué cón Hiíúl^b Al 
Oeste 62’ Norte, se rteddein 100 ttt- 
tros, y desde ésta, A los 100 metros, *W 
encontrará la primera estaca, quétlkh'- 
do así cerrado tel perímetro da laá 22 
pertenencias pedidas.

Lo jue se publica por medió dal pré^ 
atenté para que en el término de 60 
días puedan producir sus reobmaeto- 
n»is, conformo al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d reohp para ello,

Córdoba 14 Üe-Jt^io ús 48891
EL (íob«^#d<>^t 

José de Heredia.
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Cút^ííÁ^Mb. 1.G13.

Euoargo à los Sres. Alcalde» de esta 
provincia, Ouardia civil y demás de- 
jiendienteadc tui Antori dad, pn-codan á 
la basca de loa > fsetos que á uontinaa- 
otón se expresan, robados de la caax de 
Rafael Castillejo López, vecino de es
ta capital, habitante en la casilla del 
kilómetro cinco de la linea de Sevilla, 
y habido que sean, detengan á las per
sonas en cuyo poder se encuentren, po- 
niéndola á mi disposición y dándome 
cuenta inmediatamendof. *

„Górdoba.8de. Junio,do 1889.
BI QobgTiwdor, 

Jósé de Heredia.
Siféctos robados,—Una capa nueva, 

color de pipa de algarroba, oon vuel
tas eno4rA*da«> dos capotes .de monte 
en mediano uso, un pantalón de paño fi- 
uo, une^O, tres oamisau blauuas de mu
jer, Quatre ídem de hombre, color, ra 
yadas, dos parea de zarcillos de oro, 
marca ^ayor, colgantes largos, una 
®ókha de cretona. Jorm&ndú .roaetaa* 
una arquilla chica que servía de cos
turero, una bolsa "¿oh búa 'navaja dé 
afeimr,- una uaiteiB uuii Liu 'lápii?, tJos 
vestido# de percal, uno nuevo y otro 
algo usado.

Circular núm. 1.5?S.
Habiéndose presentado en al cortijo 

nombrado Valsequillo, término de esta 
capital, que labra D, Antonio Pérez 
Pastor, vecino de Villafranca, un caba
llo, capón, castaño claro, calzado de los 
Quartos delantero y trasero izquierdo, 
pelos blancos en la frente, como de 14 
aftos y qon dos hierros,, uno en cada 
anca.

Lo que se hace saber por medio de 
«ate periódico oficial para concoimien- 
to de su legítimo dheño.

Córdoba 18 de Junio de 1889, 
si'EhtbgrnaSar, 

José de Heredia.

Circular púm. 1.576.
Encargo A los Siles. Alcaldes, Guar

dia civil y demás dependientes de mi 
■Autoridad, procedan á la busca de las 
oabaUería# y efectoe que á continuación 
®Q expresan, sustraídos á los vecinos 
d« Villanueva de Córdoba, Benito Po
zuelo y Pedro Juñado, y caso de ser 
liabidos me darán cuenta, deteniendo á 
l^-a personas en ouÿo poder se eucuen- 
*'®n) si no justificasen en el acto su lé
gitima procedencia.

(Córdoba 18de Junio de 1889.
El Qobgniwíur,

Josi da Heredia,
^eñas de las cabaUerias.—Uiía yegua, 

l‘Qlo negro, de 7 años, menos de mar 
"^^ palos blancos en la uruz, sin hierro, 
®^ú rastra de dos meses de igual pelo, 
®^h la crin y cola esquilada.

ptra yegua, pelo negro mor oí IR, de 
*®®’ altada que la anterior, de 4 años, 
^i^aa reden herradas de las pata# de- 
^^^teraa.

^f^to9susUaídos.—Unas alforjas oon 
pan y nua fiambrera, una cartera 
la cédula personal y una carta di- 

^daá b. Antonio José Luque, veei- 
de Adamuz, cuatro costales de oá- 

’®® y das sogas para sobrecarga.

Delegación de Hacienda 
de la provineiade Córdoba.

■DICTO

Núm. 1,533.

Por acuerdo de e»ti* Jia ha determi
nado esta Delegac ón de Hacienda ha
bilitar loa días 29 y 30 del corriente 
mea, que son festivos, para que se admi
tan ingresos, cualquiera que sea su pro
cedencia.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial pareconooimiento de las Corpo
raciones locales y del público en gene
ral, debiendo anunciarse aquella deter
minación por los señorea Alca! les en 
la forma acostumbrada.

Córdoba 18 de Junio de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco La
borda.

Administración de impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba

Súm. 1.584. _

SDICTO

D. Sebastián Prieto de Oreña, Licencia- 
do en .Jurisprudencia y Administrador 
de ¿inpuestos y tVopiedades de esta pro
vincia.
Según ley de 31 de Diciembre de 

1881 y Real decreto é Instrucción de 
27 de Hayo da 1884, la distribuoión y 
cobranza de las nuevas cédulas perso
nales respectivas al próximo ejercicio 
económico de 1889 á 90 dará principio 
en 1.* de Julio venidero, y siendo obli
gatoria su adquisición para todos los 
individuos de ambos Sexos mayores de 
14 años, se inserta el presente au este 
Boletín Ofioial para conocithiento 
público y ai objeto de que no pueda 
alegarse ignorancia, haciéndose saber 
al mismo tiempo las prevenoione.s si
guientes;

i.’ Que el plazo para adquirír el 
mencionado documento es el de tres 
meses, contados desdé la indicada fecha 
de 1." de Julio inmediato hasta el día 
30 de Septiembre venidero, época en 
que termina el período de recaudación 
voluntaria, y empozará el forzoso ó de 
apremio y ejecución contra aquellos 
individuos que no la hayan obtenido 
en el tiempo hábil señalado.

2.“ Que la cobranza y distribución 
de las referidas cédulas se verificará 
por parroqu ias, por Agences administra - 
tivos encargados de este servicio, y eu 
las oficinas de recaudación, situadas en 
esta Administración de Hacienda, des 
de las diez de la mañana à cinco de la 
tarde.

3.’ Que los individuos cabeza de 
familia que reclamen la obtención de 
su cédula personal, están obligados á 
adquirir á la vez la,s de todos los indi
viduos de ambos sexos de su familia 
mayores de 14 años, y que en caso 
contrario, no lea será entregada la que 
soliciten para sí, y «e procederá ejecu 
tivamenta contra los misinos con arre
glo á Instrucción.

4.* Que todas las reclamaciones y 
dudas que o edan ocurrir, tanto por 
cuotas impuestas por territorial, indah- 
trial, é inquilinato, como por la clase 
de cédula que se asignen á los indivi
duos compredidos en el padrón respeo- 

tivo, serán at^dfUésl pOi* 'eAtA Adminls- 
trarión y reauelbasfi la mayor brevedad 
posible. .si 'lA

Córdoba 17 de Junio de 1889. —El 
Administrador de Impuesto#y Brop a- 
dades, Sebastián Prieto.

AYUNTAMIENTOS

La Carlota. 

íy,ún^,L5ú5,

D. ¿Manuel Mar^infe, Aguilar, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que haUándose conclui- 
do en borrador el repartimieuto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal, 
coirespóhdieiitfc al año ecohómico pró
ximo de 1889 á 90, se expone al público 
por término de quince días, cuitados 
desde la fecha, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan ha
cer dentro de dicho plazo las reclama 
cionB.s que tengan oportunas sobre la 
aplicación del tanto por olento con que 
ha sido gravada la riqueza y cuotas que 
á cada uno se señalan en el'misino.)

Lo que se hace público por medio 
del presente para los oportunos efectos.

La Carlota 16 do Junio do 1889,— 
El Alcalde, Manuel Martínez.—EI Se
cretario aocideutal, José García y 
Navas.

.1 . ■ . . o - :

Cañete de las Torres.

Núm. 1.673.

0. Franciseo Manrique y Huertas, Al
calde frendente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 2.* de la Ley de 
2 de Mayo último, queda terminado en 
borrador el padrón vecinal de cata po
blación, el que so encuentra de mani
fiesto en esta Secretari^ municipal, por 
término de ocho días, para que sea exa
minado y hagan las reclamaciones opor 
tunas.

Cañete do las Torres 17 de Junio de 
1889.—Francisco Manrique.—Juan J. 
Girón, Setretarío.

Núm. 1,573.

0. Frattcisco Manrique y Huertas, Al
calde Presidente del Aytintamienio cota- 
titucional de esta villa.

Hago sabér: Qué terminado por la 
Junta respectiva el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término municipal, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de diez días, para 
que los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan hacer tas rectama- 
cionca que creyeren oportunas.

Cañete de las Torres 16 de Junio de 
1889.—Francisco Manrique. — Juan J. 
Girón, Secretario.

Audíb^oia Territorial de Sevilla.

Núm. 1.631.

Lista de los luecès municipales nmnl^aJos 
para el bienio de 1689 á 1891 éh hf 
proetneiade

CÓRDOBA

Distrito de la Derecha.
Córdoba, Derecha,— D. Franeiwo

Suárez Varela.
Obejo.—D. Ricardo Tortes Rubio.

(,)’, : :.ía ABdi ¿.u :ía «an..ai
1 Distrito de la I^qraerda. .

Córdoba, Izquierda. —D. Manuel ,Sp-, 
gundo Belmont^. , ^,^^„. , „ ,^^,

TíUi- viciosa.—D. Tosé Martínez Sa- 
rrapo. . . , . •

BABTIDO DK LA RAMBLA H ,

Lft Ílnmbla.—D. Juan de Rojas Es- 
pejo.

Santaella. —D. Blas Gómez Urbaúc.
San Sebastián de les Ballesteros.—Don

José Alcalde Mata, '
Li YiHoria.—D. Francisco Blé PInó.' 
Montalbán. — D, Francisco Crespo 

Pérez.
Jernón Hüñee. -- D. Pedro Jiménez 

Torres. j ,
Montemayor, — D. José Uruburu y 

Recio. * '
PARTIDO DR AOCILAR '

Aguilar. —D. Luis Cámara Carrillo, 
Pomte GwT —D. José' Marfa Rúlna 

y Hiva^. ‘ '
Motiturque. — D, Francisco Solano 

Aguilar. •

PARTIDO DK BUJALANCE

Bujalance:~^X). Juan Antonio Gon
zález da Canales. ,

El Carpio.—D. Juan Sotomayor y 
Navarro.

Ledro Abad. — D. Luis Navarro Po
rgas.

Cañete de las Torres. —D. Miguel Mo
yano y Mérida.

PARTIDO DE CASTRO DBL RÍO

Casirtt del Río.—D. Pedro QuiuteVo 
y Castilla.

Espejo. — D, Francisco Carrillo Ju
rado.

PARTIDO DE CABRA

Caóra. — D. Francisco Barranco Gon
zález.

Doña Mencía. —D. Fernando Moreno
Cubéro. , , i

Zuheros. —D. Francisco Tallón Luna.
Nueva Carteya.—D. Gregorio García 

Serrano.
PARTIDO DE PUENTE OBEJUNA 

fuente Obejuna,—D. Epifanio Castro 
y Lora.

Beltnex.—D. Vicente Sampelayo Cá
mara.

yiiíanufiua del Rey.—D, José Beren
gena Garcia, ‘

Valsequillo. — D. Venancio Cano y - 
Fernández.

Espiel,—D. FranCiscoCarrebero Ruiz.
Blásqusc. — D. Rafael Ibáñez Es

quinas.
Granjuela.—D, Gil José Milla Na

varro. ' 
fiUtharta.— D. Antonio José Raya

Valero. . v
partido DE posadas

Losadas.—D. Manuel Oaifiáchó y 'Ri
vera.
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Almodóvar,—D. José Boix Huertas.
lïdma del Bio.—D. Enrique Eatefa- 

nia de loa Beyes.
Fuente Falmera.—D. Telesforo Bogas 

Fajardo.
Guadalcázar, — D. Alfonso Moreno 

Diaz.
LaCarlota.—D. Joan Martínez Agui

lar,
Somachuelos.—D, Juan Felipe Vile

la López.
ÍABÍTOO DB BINOJOSA DEL DUQUE

Hinojosa.—D. Antonio Gómez Coro- 
roñado.

Santa Eufemia.—D. Joaquín Aranda 
Kniz.

Púo de los Fedroches.—D. José An
tonio Buiz López.

Belalcdear. — D. Francisco Morillo 
Cárdenas.

Villaralto.—D. Miguel Sánchez Mar
tin.

Fwnte la Lancha.—D. Antonio Lino 
Garridut ,,

PABTIDO DB LUCBMA

Lucena,—D. José Hidalgo Calzado.
Encinas Reales.—D. Bernardo More,-, 

no Boldán,
PABTIDO DB UOHTOBO

Motitoro. — D, Antonio Alviz de 
Pablo.

AtZamuz. — D. Pedro Avila Solis.
VíHafranca ie las Agujas.—D. An

drés Ayllón y Castro.
Villa del Rio.—D. Diego Molleja 

Cantarero.
PABTIDO DB montilla

Montilla. —D. Bernabé de Lara y 
Rosal.

PABTIDO DE BUTE

Rule. — D. Antonio Padilla Rayes.
ihlenriana. — D, Emilio Marsón 

Páez.
Benamejí.—D. Aotomio Espejo Es

pejo.
Ltná,jar.— D. Juen de Castro Orga z.

PABTIDO DB PBIBOO

triego.—D. Eusebio José Camacho 
Carrillo.

Almedinilla.— D. Ra nón González 
Abril.

Fiente Lijar.—D. José Mata Brio
nes.

Carcabueg.—D. Rafael Delgado Be
nítez.

PABTIDO DE POZOBLANCO

fotoblanco.—D. Eladio Campos Ca
ballero.

El Quijo.— D. Francisco Herruzo 
Márquez.

Villanueva del Luque.—D. Juen Aré
valo Conde.

Villanueva de Córdoba. —D. Cayetano 
Herrui.0 y Henuzo.

Aflora,—D. Félix López Navarrete,
Torrecampo.—D. Pedro Garcia Ro

mero.
Dos Torres.—D, Pedro Gallardo Mo

rillo.
Les Pedroches.—D. Ramón Cabrera 

Blanco.
Conquista, — D. Juan Cebrera Gu 

tiérrez.
Altar acejos.—D. José María Ayala y 

Cruzado.

PABTIDO DE BAENA

Baena.—J), José Trinidad Ariza.
Luque.—D. Francisco Galisteo Ji

ménez.
Falenzuela.—D,Manuel Méndez Por

cuna.
Sevilla 15 do Junio de 1889,—Joa

quín Broquera,

j u^oTKo^

DEPOSITARÍA DE PONDOS MUNICIPALES DE IZNÁJAR

PRÜVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre de Í889 á 2869.

CUENTA .

itl ptimer trimestre del año económico de 1888 A 1389, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadee en la Caja de su cargo, 
4 saber.

Antequera-

Núm. 1.610.

D. Reinaldo Esponera y Oombán, Jue» 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
En virtud de la presente, se cita, 

llama y emplaza á José Ildefonso Ex
pósito, conocido por el do los Telares, 
natural y vecino de Montilla, de 41 
afloe de edad, soltero, del campo, cuyas 
demás ciroun,staüoiaS y actual domici
lio se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez dias comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que te instru
ye contra el misino sobre hurto de un 
burro de Cristóbal Escolar Padillo, 
vecino de Campillos; bajo apercibi
miento, de que si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los autoridades. Guardia civil y de
más dependientes de la policía judi 
oial, se proO'ida á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido á la 
prisión del mismo, pouiéndole í dispo
sición de este Juzgado, en esta cárcel 
de partido.

Dado eii Antequera á 10 de Junio 
de 1899. —Reinaldo Exponera. —Por 
mandado de S. 9., Ensebio Zuélamo.

Osuna.
Núm, 1.612.

D. Ramón Ruie Tañer, Juee de ins~ 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y tér

mino de 10 días, cito, tlamo y emplazo 
á Francisco Aguilera Cobos, que ten
drá próximamente 39 años, natural de 
Loja, el cual en el año pasado de 1888 
estovo en esta población al servicio de 
unos segadores, á fío de que en expre
sado término comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligen
cia de justicia en causa que contra él 
se siguió por hurto.

A la vez mego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y prisión 
de citado Aguilera Cobos, poniéndolo 
á mi disposición, en la cárcel de este 
parti lo. j

Dado en Osuna á6 de Junio de 1889. i 
—Ramón Ruiz Yaner. —El Escribano, ! 

Franc iseo Ledesma.

PRIMEBA PARTH—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......... ...

Puetat

3.839,93Ingresos en el trimestre de esta cuenta................ ..................

Cargo ..........................................3.852,63
3.795,97Data ger pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue............... 53,59

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

pMeífW.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaoionee 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................... * R
til 

ft
2 Montes.................. . n fl ft
3 Impuestos................ JI
4 Beneficencia............ H
6 Instrucción pública. a •
6 Corrección pública. ft
7
8
9

10

11

Extraordinarios,., , 
Ampliación............ 
Resultas.............. . 
Recursos legales pa 
ra cubrir el déficit.

Reintegros..............

Caboo

PAGOS

1

2

4
6 
G
7
8
9

10

Gastos del Ayunta
miento..............

Policía deseguridad. 
Policía urbana y ru

n'll ....................
Inetrneción pública. 
Beneficencia,........... 
Obras públicas........  
Corrección pública.. 
Montes....................  
Cargas...........  
Obras de nuevaeons- 

triiceión............
11
12
13

Ampliación 
Resultas...

Data

3.831,963.831,95
ft

«
ft
ft

! 0,67

ft 
ft
n

o;67

#
ft
ft

ft 3.832,62 3.832,62

ft ft ft
ft .ft n ^

« ft
ft ft
ft ft ft
ft ft ft
ft ft ft
ft ft ft
^ ft ft

ft ») a;

ft ft ft ,
11 3.796,97 3.796,9?
ft ft ft
ft ft ft

ft 3.796,97 3.796.97

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De- 
p*litaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Iznájar á 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Juan Muñoz.
Examinada la precedente cuenta, está en uu todo conforme con los Ofiieuto® 

de los libros que están á mi cargo.

En Iznájar á 30 de Septiembre de 1888.—V,* B.® -El Alcalde, Juan Quinta
na,—El Secretario Contador, Joaquín Torres.

iMiuMTA raovaMUAL («AJA »(woaao Bus* 101 o.
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